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Ciudad de México, a 28 de junio de 2023
OFICI O: I NVEACDMX/DG/DEAJ sL/448 12023

ASUNTO: Solicitud de información
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA

PRESENTE

En atención ar oricio MDpposA/cs pt23B7t2o23, de recha ,, iË!ül.,i¿ 3;l;;#:,Jì- .rmmt de veriricación
Administrativa de [a Ciudad de México etdía 03 de mayo de la presente anualidad, se remitió a este lnstituto elpunto de
acuerdo aprobado por el Pleno de ese órgano legislativo en sesión celebrada en la misma fecha; solicitando [o siguiente:

"lJnico.-Para exhortar de manera respetuosa al Lic. Luis Gerardo Qur.¡ano Morales, alcalde de la demarcación "La
Magdalena Contreras", a efectuar acciones coordinadas con la Secretaría del Medío Ambíente y et lnstituto de
Verifrcación Administrativa ambos de la Cíudad de México, con el propósito de efectuar procedímientos de
verificación administrativa a los establecimientos destínados al lavado de vehículos, ubícados en la demarcacíón
terrítoríal "La l4agdalena Contreras'i para evitar que en los mismos, se utílice agua potabte en el desarrollo de sus
actividades. "(sic)

A efecto de dar atención a su requerimiento, esta Dirección Ejecutiva soticitó información a [a Dirección Ejecutiva de
Verificación Administrativa de este lnstituto, quien mediante oficio con número INVEACDMX/DG/DEVA/82Sl2OZ3,suscrito
por ta Directora Ejecutiva de Verificación Administrativa, el cual informó [o siguiente:

"Sobre el particular, es importante precisar que las verificaciones en materia de establecimientos mercantileq son
competencia de las Alcaldías de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción V/// de la Ley Orgánica de
las Alcaldías de la Ciudad de Máxíco, 14 apartado B, fracción /, inciso f) de la Ley del tnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Cíudad de México, 35 fracción /// y 42 fracción V de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la
Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, es ímportante precisar que esta Entidad cada seis meses comisiona a Persona/ Especializado en
Funciones de Verificación a las Alcaldías, personal que queda bajo la coordinacíón de los titulares de las Alcaldías, en
términos de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México."(sic)

En ese sentido, se precisa que la competencia para verificar establecimientos mercantiles, está a cargo de las Atcatdías,
por to que este Descentralizado carece de competencia para verificar dichos establecimientos.
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Finalmente, sírvase encontrar anexo al presente copia simple del oficio de mérito y se solicita atentamente se tenga por
atendido su req uerimiento.

No es óbice señalar, que se refrenda nuestro compromiso de colaborar con to que requiera ese H. Congreso, en el ámbito
de competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que conduce su actuar, en estricto apego a lo mandatado por el
artículo 1" de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Sin

ATE

parti , reciba un cordialsaludo.

AGUII.AR

DI DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ENCARGADO

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

ASUNTOS J URfDICOS Y SERVICIOS LEGALES

Y
Lic, Elsa Luz MâríaLíc. Aline PâuletteVargas Leyva

Enlace de Gestion Documental
El¿boró
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subdirectora de la Unidad de Transparencia

Revisó

{arollna îîi,cal**T* B*rtr $¡¿*n*
*tcaldir Sâ¡î¡tô .lrérirçt*{"F" åî?l$¡ {içdad d* å4áxist¡
T, Ê*,î13? ?? âe

{{{JüÅ} $*H*rÅþtä*
Y *ä SË**ç)übS



IN S]"iT-U T"ü T}E UË RI FIÇACI Ó N Ai] M ¡ N I S'TRA TIVA
DI R|JCCIÓI'J [J ICUT}VA DE VERI FICACIÓi{
AtlN4 ilrll$Ti:ìÂTIVA

GOBIERNO DE LA
cruDAD og r¡Éxtco

]YfiÇ
Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023

r NVEACD MX/DG/D EVA/082s | 2023
Asunto: Se remite información

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECI{OS

LIC. VICENTE o AGUILAR

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ENCARGADO

PROVISIONAL DE LA D¡RECCIóN EJECUTIVA DE

ASUNTOS JURÍDICOS Y SERVICIOS LEGALES

PRESENTE

En atención aldiverso INVEACDMX/DG/DEAJSL/12U2023, recepcionado el 11 del presente mes y año en [a

Oficialía de Partes de esta Dirección, por e[ que hace de conocimiento e[ diveiso MDSPOPA/CíP1238712023,

suscrito por el Presidente de [a Mesa Directiva de ia lt Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, por el

que informa e[ Punto de Acuerdo aprobado en [a sesión det 25 de abril de la presente anualidad, por e[ Pleno

del Congreso de [a Ciudad de México, mismo que en su parte conducente precisa:

"...Único,- Pqra exhortor de manera respetuoso oI Lic, Luis Gerardo Quiiano Moroles,

alcolde de Ia demarcociôn "Ls Magdølena Contrerøs" o efectuar øcciones coordÍnadas con

Io Secretoríø de Medio Ambiente y el tnstítuto de Verificación Adminístrativa ombos de Iø

Ciudad de MêxÍco, con el propósito de efectuar procedimientos de verÍficación

ødministrqtiva ambos de lø Cìudod de Mêxìco, con el propósito de efectuor procedimientos

de verificøción qdministrotivo o los estoblecìmientos destinados øl lavqdo de vehículos,

ubicados en Io demqrcøciôn terrÍtorial "La Møgdalena Contrerai!, pøra evitar que en los

mÍsmos, se utilice øgua potøble en el desørrollo de sus actívidades,.. " fSic).

Sobre e[ particular, es importante precisar que [as verificaciones en materia de establecimientos mercantiles, son

competencia de tas Atcaldías de conformidad con [o dispuesto en los artícutos 32 fracción Vlll de [a Ley Orgánica

de tas Alcatdías de [a Ciudad de México, 1.4 apartado B, fracción l, inciso f) de ta Ley det lnstituto de Verificación

Administrativa de [a Ciudad de México,35 fracción llly 42 fracción V de [a Ley de Establecimientos Mercantiles

para [a Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, es importante precisar que esta Entidad cada seis meses comisiona a Personal

Especiatizado en Funciones de Verificación a las Atcatdías, personal que queda bajo [a coordÌnación de los
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titulares de tas Alcatdías, en.términos de lo dispuesto en el artículo 53 tje ta Ley det lnstituto de Verificación
Administrativa de ta Ciudad de México,

Sin otro en particutar, reciba un cordialsaludo

A AMENTE

ENR EZT o
DIRE EJ CUTIV DE VERIFICACIóN ADMIN ISTRATIVA

c'c'c'e'p' Lcda. Teresa Monroy Ramírez. Dlrectora General del lnstltuto de veriflcaclón Adm¡nlstraflva de la cludad de México, parâ su conoclmlento,
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